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M i General He Sepridai 
ORDEN DE CONVOCATORIA DE EXAMENES 
PARA LA OBTENCION DEL CERTIFICADO DE 
CAPACITACION DE OPERADORES DE CABINA 

EN LOCALES DE ESPECTACULOS 
A petición' del Sindicato Nacional 

del Espectáculo y con el fin de aten
der a las demandas de personal téc
nico, operadores de máquinas y apa
ratos de cabinas en locales de espec
táculos públicos,, de conformidad con 
el art. 44 del Reglamento de Policía 
de Espectáculos, de 3 de mayo de 
1935' y con la Orden de este Minis
terio,'de 4 de junio de 1965: 

Se convocan exámenes para la ob
tención de Certificados de capacita
ción de Operadores de Cabina en 
locales de espectáculos, en Madrid, 
como capital de la Zona centro, que 
comprende las provincias de Toledo, 
Ciudad Real, Cuenca, Guadalajara, 
Avila, Segovia, Soria, Valladolid, Fa
lencia, León, Zamora, Salamanca, Cá-
ceres y Badajoz. 

Disponiéndose: 
PRIMERO.—Las solicitudes de exa

men se dirigirán a" m i Autoridad, 
* dentro del plazo de treinta días, a 

Partir de la publicación del anuncio 
la convocatoria en los Boletines 

Oficiales de las distintas provincias 
de la Zona. Los aspirantes deberán 
tener cumplidos los dieciocho años y 
acompañar a las instancias los si-i 
guientes documentos: 

a) Certificación del acta de naci
miento. 

b) Certificación facultativa que 
^credite no padecer incapacidad n i 
defecto^ físico incompatible con esta 
Profesión, expedida por esta Direc
ción General de Seguridad, previo 

reconocimiento y abono de Jos hono
rarios correspondientes. 

c) Certificación del Registro Ge^ 
neral de Penados y Rebeldes. 

d) Certificación de buena conduc
ta, expedida por esta Dirección Ge
neral de Seguridad o Guardia Civ i l 
de la localidad donde resida. 

e) Tres fotografías tamaño carnet. 
SEGUNDO.—Los derechos de ins

cripción serán de cuatrocientas pe^ 
setas, que se harán efectivas en el 
momento de presentar la solicitud en 
el Negociado de Espectáculos, de la 
Jefatura Superior de Policía, calle 
de Leganitos, n.0 19, horario de públi
co de nueve a catorce' horas y los 
residentes, fuera de esta capital las 
remi t i rán por giro postal a dicha 
Dependencia. 

TERCERO.—Como se indica ante
riormente los exámenes se celebra
rán en Madrid, debiendo acreditar 
los aspirantes su condición de resi
dentes en cualquiera de las provin
cias que integran la Zona. 

CUARTO.—Las pruebas de apti
tud de los interesados se verificarán 
ante un tr ibunal constituido por los 
siguientes miembros: 

Un Vocal miembro de la Comisión 
Técnica de ia Junta Central Con
sultiva e Inspectora de Espectácu
los, que actuará de Presidente. 

E l Ingeniero Jefe del Servicio de 
Transmisiones de esta Dirección Ge
neral: 

Un representante del Ministerio de 
Industria en el Sindicato Nacional 
del Espectáculo. 

Dps Vocales designados por el Sin
dicato Nacional del Espectáculo. 

Ün funcionario del Cuerpo Gene
ra l de Policía, que actuará como Se
cretario, con voz y sin voto. 

QUINTO. — Los ejercicios de exa
men serán dos: uno teórico que se 
desarrollará contestando por escrito 
a las preguntas que formule el T r i 
bunal, elegidas entre las que figuren 
en el cuestionario que a l final se in
serta, y otro práctico, sobre manejo, 
regulación, localización y reparación 
de averías en los aparatos, máquinas 
e instalaciones en general, que hayan 
de estar sometidos a la intervención 
de los futuros Operadores. 

Se calificarán por el Tribunal por 
media de las puntuaciones concedi
das por cada uno de los miembros 
del mismo, siendo la calificación de 
cero a diez puntos, precisándose ob
tener en cada ejercicio una media de 
cinco puntos para pasar al siguiente. 

Las actas de examen serán firma
das por todos los miembros del T r i 
bunal. 

SEXTO.—Oportunamente se publi
carán las listas de admitidos a exa
men y se indicará lá fecha y, hora 
de su comienzo, así como el local 
donde se verificarán las pruebas. Es
tas listas serán expuestas en el ta
blón de anuncios de esta Dirección 
General de Seguridad y en los Sin
dicatos Provinciales de Espectácu
los a que afecten los exámenes. 

Teniendo en cuenta el desplaza-
mienzo a esta capital de aquellos as
pirantes residentes en las provincias 
integrantes de la Zona, se les dará 
orden de preferencia en los exáme
nes si previamente lo solicitan y jus
tifican. 

SEPTIMO.—El día anterior al que 
les corresponda el examen o, inclu
so, en la mañana del mismo día, antes 
de su celebración, deberá el aspiran
te, previa la presentación del Do
cumento Nacional de Identidad,, re-



t i rar del Negociado de Espectácu
los ya reseñado, el recibo de pago de 
los derechos de examen, que le será 
exigido en el momento de la prueba. 
CUESTIONARIO DE NOCIONES GENERALES 
DE REPRODUCCION DE CINEMATOGRAFIA 

Y DE ELECTRICIDAD 
Papeleta 1 

E l ojo humano. — Constitución de 
un sistema de proyección.—Esquema. 

Esquema de la instalación de un 
cuadro de maniobra para verificar la 
carga de una bater ía de acumulado
res y su descarga en la red del 
alumbrado de seguridad de un local 
de espectáculos. 

Papeleta 2 
E l arco eléctrico: baja y alta in

tensidad. Arcos en corriente con
tinua. 

Inducción Electromagnética.—Fuer
za Electromotriz inducida. — Autoin
ducción o inducción mutua.—Corrien
te de Foucault. 

Papeleta 3 
Arcos de corriente alterna. — La 

lámpará de filamento como foco de 
luz: sus aplicaciones. 

Conceptos de la reactancia e i m -
pedancia. — Los tubos fluorescentes: 
su funcionamiento y elementos de su 
instalación. . 

Papeleta 4 
E l crono proyector: arrastre, ob 

turación, alimentación y encuadre. 
' Corriente eléctrica.—Diferencia de 
potencial y fuerza electromotriz.— 
Cuerpos conductores.—Efecto Joule 

Papeleta 5 
Objetivos de proyección: tipos. — 

Distancia, focal.—Abertura de un ob
jetivo. 

Idea de la realización de una má
quina dinamoeléctrica de corriente 
alterna.—Elementos que constituyen 
un alternador. Clasificación y es 
quema. 

Papeleta 6 
E l colector de luz: sus clases.—Si

tuación relativa del cráter y apertu
ra del crono respecto al colector. 

.Batería de acumuladores.—Régimen 
de carga y descarga de una bater ía 

Papeleta 7 
Sonido: Producción y programa

ción.—Intensidad sonora: unidades.— 
Características del oído humano. 

Fundamento del generador dinamo-
eléctrico de corriente continua.—No
menclatura de sus elementos y es
quema. 

• Papeleta 8 
La pantalla. — Defectos de la pro 

yección. — La pel ícula: tipos. — Pre 
cauciones que deben tenerse en su 
manipulación. — Distintos estados de 
deterioro de la película. 

Rectificación de una corriente al
terna. — Rectificadores de contactos 
sólidos de vapor, de mercurio y ter-

miónicos. — Esquema de rectificación 
de media onda. 

Papeleta 9 
Reproducción de sonido en la pe

lícula.;—Sincronismo de imagen y so
nido. 

Idea del funcionamiento de un mo
tor serie y shunt alimentado a ten
sión constante.—Reóstatos de arran
que 'y de campo; orden en que 
deben manejarse para arrancar un 
motor shunt. 

Papeleta 10 
E l reproductor de banda sonora.— 

Elementos de que consta. Resisten
cia, eléctr ica: su variación con la 
temperatura. — Ley de Ohm.—Resis
tencia de conductores en serie y pa
ralelo.—Reóstatos metálicos de arran
que para motores. 

Papeleta 11 
Defectos en la reproducción del 

sonido debidos a variaciones en la 
velocidad de la película. 

Pérdidas de energía de una dina
mo—Diversos modos de excitar una 
dinamo. — Reóstatos de campo—Re
versibilidad de la dinamo. 

Papeleta 12 
La célula fotoeléctrica.—La válvu

la electrónica como amplificadora. 
Transformadores estáticos. — Estu

dio elemental de su funcionamiento. 
Autotransformadores. 

Papeleta 13 
E l altavoz.—Sistemas de altavoces 

empleados en reproducción sonora.—' 
Sonido estereofónico. 

Unidades eléctricas, magnét icas y 
electromagnéticas: enumeración y 
definición—Unidades prácticas. 

Papeleta 14 
Idea de la acústica de la sala de 

proyección. 
Resistencia interior y F.E.M. del 

acumulador de plomo.—Cuidados que 
exige su buena conservación.—Capa
cidad y rendimiento en Cantidad y 
energía. 

Papeleta 15 
Proyección en color: Distintos sis

temas. 
Corrientes alternas sinusoidales.— 

F u e r z a electromotriz instantánea, 
máxima y eficaz—Potencia activa y 
reactiva. 

Papeleta 16 
Esquema de las instalaciones de luz 

y fuerza en un local de espectácu
los—Alumbrado ordinario y de se
guridad. 

Descripción elemental de la for
mación de campos rotatorios origina
dos por corrientes bifásicas o trifá
sicas. 

Papeleta 17 
E l micrófono y el pick-up,—El am

plificador de sonido. 
Calibrado de fusibles y localización 

de averías en las instalaciones eléc

tricas: aparatos empleados y cuida
dos de manejo. 

Lo que comunico a VV. EE. para 
su debido conocimiento y efectos 
consiguientes. 

Dios guarde a VV. EE. muchos años 
Madrid, 1 de abri l de 1977.—El Di l 

rector General, Mariano Nicolás Gar
cía. 
Excmos. Sres. Gobernadores Civiles 

de: Madrid, Toledo, Ciudad Real, 
Cuenca, Guadalajara, Avila, Segol 
via, Soria, Valladolid, Falencia 
León, Zamora, Salamanca, Cáceres 
y Badajoz. 1869 

im D I P D I U P R Q M I A L DE lEDH 
A N U N C I O 

Habiéndose terminado el plazo de 
garantía correspondiente .al montaje 
de tendido eléctrico en la estación in
vernal del Puerto de San Isidro, efec
tuado por Montajes de Electricidad 
Loyola, se hace p ú b l i c o en vir
tud de lo dispuesto en el articulo 
88 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales de 9 
de enero de 1953, a fin de que las per
sonas que consideren tener algún dere
cho exigible al adjudicatario por razón 
del contrato garantizado, puedan pre
sentar sus reclamaciones en el Negocia
do de Contratación de esta Diputación 
dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados a partir del siguiente al en 
que se publique este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

León,24 de marzo de 1977—El Pre
sidente, Emiliano Alonso S. Lombas. 
1742 Núm. 780—230 pías. 

toopern Prsviiial a losMioí Unpis 
A N U N C I O 

La Excma. Diputación Provincial, 
en sesiones de 26 de noviembre y 28 
de diciembre de 1976, y de 25 de mar
zo de 1977, acordó la anulación de 
varias obras del I I Plan Extraordi
nario de Cooperación Provincial a 
los Servicios Municipales, que por di
versas circunstancias no se pueden 
llevar a cabo, y en la úl t ima sesión 
citada acordó igualmente aprobar con 
cargo a los "Remanentes" proceden
tes de tales anulaciones, otras obras; 
lo que se hace público de conformi
dad con lo dispuesto en el número 3 
del artículo 257 de la Ley de Régi
men Local en relación con el nu
mero 5 del mismo artículo, y con
cordantes del Reglamento de Servi
cios de las Corporaciones Locales, du
rante el plazo de treinta días, con
tados a partir del siguiente al de la 
publicación de esté anuncio en eJ-
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, den
tro de cuyo plazo podrá ser exami
nado el expediente y los Ayunta
mientos interesados y los vecinos 
los correspondientes municipios P0' 



drárí formular las reclamaciones que 
consideren oportunas. 

León, 29 de marzo de 1977—El Pre-
cidente, Emiliano Alonso S. Lombas. 
S 1886 

imita Electoral Pronindai l e León 
En el día de hoy ha quedado cons

tituida definitivamente la Junta Elec
toral Provincial de León, con los si
guientes limos. Sres.: Presidente, el 
que lo es de la Audiencia Provincial 
de León, D. Gumersindo González 
Gutiérrez; y Vocales, los Magistra
dos de la misma D. César Mart ínez 
Burgos González y D. Manuel Cla-
ver y de Vicente Tutor, el Magis
trado Juez del Juzgado de 1.a Ins
tancia e Instrucción n.0 2 de León 
D. Gregorio Galindo Crespo, el De
cano del Colegio dé Abogados de 
León D. Juan Rodríguez García Lo
zano, el Notario m á s antiguo con re
sidencia en la capitaL de la provin
cia D. Miguel Cases Lafarga, el Ca
tedrático de la Facultad de Veteri
naria de León, elegido por sorteo 
entre los catedráticos en activo de 
las Facultades radicadas en esta pro
vincia, D. José Luis Sotillo Ramos, 
y el Delegado del Instituto Nacional 
de Estadística en León D. José Ma
nuel Hernández Arenal ; actuando de 
Secretario de la Junta el que lo es 
de la Audiencia Provincial D. Ma
nuel González Suárez. 

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo preceptuado en el apar
tado cuatro del artículo doce del De
creto Ley 20/1977, de 18 de marzo 
actual, sobre Normas Electorales. 

León, treinta y uno de marzó de 
mil novecientos setenta y siete.—El 
Presidente de la Junta Electoral Pro
vincial, Gumersindo González Gutié
rrez. 1885 

JUNTA E L E C T O R A L D E ZONA 
A S T O R G A 

Relación de miembros que componen 
definitivamente la Junta Electoral 
de la Zona de Astorga y su par
tido. 

Presidente: D. Eloy Mendaña Prie
to, Juez de 1.a Instancia de Astor
ga y su partido. 
Vicepresidente: D. Luis Santos de 
Mata, Juez Comarcal de Astorga. 

Vocales: D. Antonio Carnero Carro
ño, Juez de Paz de Benavides de 
Orbigo. , 
D. Víctor - Manuel Alvarez Arias, 
Juez de Paz de Santa Marina del 
Rey. 
D. César Crespo Crespo, Abogado. 

Baltasar Domínguez Reñones, 
vocal electo. 

Enrique García Tomassoni, vo
cal electo. 

Secretario: D. Jul ián Sánchez Mar
tín, Oficial de la Administración 

de Justicia, en funciones de Secre-
.tario del Juzgado de 1.a Instáncia 
de Astorga. , 
Astorga, a 2 de abril de 1977. 1876 

Delegación de Hacienda 
L E O N 

En el expediente de Convenio que 
se menciona, ha recaído con fecha de 
hoy el siguiente acuerdo: 

Vista la propuesta de la Comisión 
Mixta designada para elaborar las 
condiciones a regir en el Convenio 
que se indica, esta Delegación, en 
uso de las facultades que le otorgan 
la Ley de 28 de diciembre de 1963, 
Decreto 1.545/1974 de 31 de mayo y 
la Orden de 28 de jul io de 1972, mo
dificada por la Orden de 19 de febre
ro de 1975 ha tenido a bien disponer 
lo siguiente: 

PRIMERO.—Se aprueba el Conve
nio fiscal de ámbito provincial, con 
la Agrupación de Pompas Fúnebres,, 
con limitación a los hechos imponi
bles por actividades radicadas dentro 
de la jurisdicción de su territorio, 
para exacción del Impuesto General 
sobre Tráfico de Empresas, por :las 
operaciones de Servicios Pompas Fú
nebres, inte|rados en los sectores eco
nómico-fiscales números 9.655, para 
el período 1 de enero a 31 de diciem
bre de 1977 y con la mención LE-42. 

SEGUNDO. — Quedan sujetos ai 
Convenio los contribuyentes que figu
ran en la relación definitiva aproba
da por la Comisión Mixta en su pro
puesta. 

TERCERO.—Son objeto del Conve
nio los hechos imponibles dimanan
tes de las actividades expresadas, que 
pasan a detallarse: 

HECHOS IMPONIBLES ART. Bases tributarias TIPO CUOTAS 

Prestación de servicios 
Recargo Provincial 

22 

Total 

32.000.000 
Id. 

2 % 
0 .7% 

640.000 
224.000 

864,000 

En las bases anteriores y cuotas 
correspondientes se han excluido las 
operaciones con las provincias de 
Santa Cruz de Tenerife y Las Pal
mas de Gran Canaria, con Ceuta, Me-
lilla y restantes plazas y provincias 
africanas y todas las de exportación. 

CUARTO.—La cuota global a satis
facer por el conjunto de contribuyen
tes acogidos al Convenio y por razón 
de los hechos imponibles convenidos, 
se fija en ochocientas sesenta y cuatro 
mil pesetas. 

QUINTO.—Las reglas de distribu
ción de la cuota global para determi
nar la individual de cada contribu
yente, serán las que siguen: Volu
men de facturación. 

SEXTO—El pago dé las cuotas in
dividuales se efectuará en un plazo 
con vencimiento el 20 de junio para 
las cuotas inferiores a 2.000 pesetas 
y en dos plazos con vencimientos el 
20 de junio y el 20 de noviembre de 
1977 para todas las demás, en la ^for
ma prevista en el artículo 17 de la 
Orden ministerial de, 28 de jul io 
de 1972. 

SEPTIMO.—La aprobación del Con
venio no exime a los contribuyentes 
de sus obligaciones tributarias por 
actividades, hechos imponibles y pe
ríodos no* convenidos, n i de las de 
carácter formal documental, conta
ble o de otro orden que sean precep
tivas, salvo las de presentación de 
declaraciones - liquidaciones por los 
hechos imponibles objeto del Conve
nio. 

OCTAVO.—En la documentación a 
expedir o conservar, según las nor
mas reguladoras del Impuesto, se 
hará constar, necesariamente, la men
ción del Convenio. 

NOVENO.— La tributación aplica
ble a las altas y bajas que se produz
can durante la vigencia del Conve
nio, el procedimiento para sustanciar 
las reclamaciones, la redistribución 
de las cuotas individuales anuladas 
o minoradas y las normas y garan
tías para la ejecución y efectos del 
mismo, se ajustarán a lo que para 
estos fines dispone la Orden de 28 de 
jul io de 1972. 

DECIMO.—Los actos sujetos a im
posición, las bases tributarias y los 
plazos de pago de las cuotas indivi
duales establecidas en este Convenio 
para el Impuesto General sobre el 
Tráfico de las Empresas regirán asi
mismo para el Arbi t r io Provincial 
creado por el art ículo 233-2) de la 
Ley de Reforma del Sistema Tribu
tario de 11 de junio de 1964 y regu
lado por el Decreto de 24 de diciem
bre de 1964 y por la Orden Minis
terial de 8 de febrero de 1965, salvo 
para los conceptos que el citado ar
tículo exceptúa. 

UNDECIMO—Los componentes de 
la Comisión Ejecutiva de este Con
venio tendrán, para el cumplimiento 
de su misión, los derechos y deberes 
que determinan el art ículo 99 de la 
Ley General Tributaria de 28 de di
ciembre de 1963 y el artículo 15 de 
la Orden ministerial de 28 de jul io 
de 1972. 

DISPOSICION F I N A L . - > En todo 
lo no regulado expresamente en la 
presente, se estará a lo que dispone 
la Orden de 28 de ju l io de 1972. 

León, 15de marzo de 1977—El De
legado de Hacienda, Luis Rodríguez. 

1541 
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DE LI l l i i lüi 
SERVICIO PROVINCIAL 

DE SANTANDER 
ANUNCIO 

Recibido en esta Jefatura el expe
diente de Amojonamiento del mon
te "Cuesta el Pino, Matabricia, Mata 
de San Andrés, Melecia de Arriba, 
Robea y Tieca", n.0 126 del C.UP. de 
lá provincia de Santander, pertene
ciente a los pueblos de Ledantes y 
Villaverde, del término municipal de 
Vega de Liébana ; se hace saber qué, 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 147 del Reglamento de 
Montes de 22: de febrero de 1962, se 
abre vista del mismo en las oficinas 
de este Servicio Provincial, C/ Ro
dríguez, n.0 5, 1.°, durante el plazo 
de quince días hábiles a partir del 
siguiente a la publicación del pre
sente, en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, para que pueda ser exami
nado todos los días hábiles, desde las 
nueve a las trece horas; por los inte
resados, que podrán presentar duran
te los quince días siguientes las re
clamaciones que estimen oportunas. 

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento. 

Santander,. 29 de marzo de 1977 — 
E l Ingeniero, Jefe Provincial, Carlos 
Lába t Nárdiz. 1794 

ADUANA DE GIJON 
D.F.R. n.0 92/76. 
Notificación puesta de manifiesto. 
Propietario del vehículo Peugeot 
. 404 matr ícula 354-AA-91. 
De acuerdo con lo previsto en e] 

apartado I I , 5 y 6, 1) de la Circu
lar 503 (Sexta) de D.G.A. de 21 de 
septiembre/65, se comunica que se 
ha instruido el expediente D.F.R. 92/ 
76 por abandono de hecho del vehícu
lo Peugeot 404 matr ícula 354-AA-91 
número de motor 4411445, número de 
chasis 4411445-g. ( 

De acuerdo con el artículo 319 de 
las Ordenanzas de Aduanas transcu
rrido el plazo de cinco días, conta 
dos a partir de la fecha de esta pu
blicación, se acordará el abandono 
definitivo. 

Gijón, 28 de marzo de 1977. 1750 

D.F.R. 38/77. 
Notificación de abandono. 
Propietario del vehículo Ford Es-

cort, ml.a OTE-160 G. 
De acuerdo con lo previsto en la 

Circular 503 (Sexta), apartado I I 
párrafos 5 y 6, 1), de la Dirección 
General de Aduanas, de 21 de sep
tiembre de 1965, se le comunica 
que se ha instruido el expediente 
D.F.R. n.0 38/77 por abandono de 
hecho del vehículo: 

Marca Ford Escort. 
Martícula OTE-160 G. 
N.0 de chasis BB43HT25120. 
N.0 de motor HT25120. 
Transcurrido el plazo de cinco días, 

contados a partir de la fecha de esta 
publicación, se acordará el abando
no definitivo del automóvil, en vi r 
tud de lo dispuesto en el art ículo 319 
de las Ordenanzas de Aduanas. 

Gijón, 28 de marzo de 1977. 1751 

D.F.R. 41/77. 
Notificación de abandono. 
Propietario del vehículo Renault 8 

mi.a 927-HL-71. 
De acuerdo con lo previsto en la 

Circular 503 (Sexta), apartado I I , 
párrafos 5 y 6, 1), de la Dirección 
General de Aduanas, de 21 de sep
tiembre de 1965, se le comunica 
que se ha instruido el expediente 
D.F.R. n.0 41/77 por abandono de 
hecho del vehículo : 

Marca Renault 8. 
Matrícula 927-HL-71. 
N.0 de chasis 1533449. 
N.0 de motor 32328. 
Transcurrido el plazo de cinco días, 

contados a partir de la fecha de esta 
publicación, se acordará el abando
no definitivo del automóvil, en vi r 
tud de lo dispuesto en el artículo 319 
de las Ordenanzas de Aduanas. 

Gijón, 28 de marzo de 1977. 1752 

Expté. D.F.R. 42/77. 
Notificación de abandono. 
Propietario del vehículo Ford Tau-

nus 17M 1700, ml.a 94-YH 6. 
De acuerdo con lo previsto en la 

Circular 1 503 (Sexta), apartado I I , 
párrafos 5 y 6, 1), de la Dirección 
General de Aduanas, de 21 de sep
tiembre de 1965, se le comunica 
que se ha instruido el expediente 
D.F.R. n.a 42/77 por abandono de 
hecho del vehículo: 

Marca Ford Taunus 17 M 1700. 
Matrícula 94-YH 6. 
N.0 de chasis GA31HE90905. 
N.0 de motor HE90905. 

• Transcurrido el plazo de cinco días, 
contados a partir de la fecha de esta 
publicación, se acordará el abando
no' definitivo del automóvil, en vi r 
tud de lo dispuesto en el artículo 319 
de las Ordenanzas de Aduanas. 

Gijón, 28 de marzo de 1977. 1753 

minístrat ivos Taquimecanógrafos cle 
Administración General de este Ex
celentísimo Ayuntamiento, quedando 
la misma constituida en la siguiente 
forma: 
Admitidos: 

Ana María Cámpoamor Martínez 
María Asunción García Estrada. 
Cándida Martínez Otero. 
Beatriz Araceli Suárez Fernández. 

Corina Lescún Páez. 
María Mercedes Fernández Gas
cón. 
Juana Isabel Gutiérrez García. 
Araceli González Puertas. 
Mercedes Sarmiento Alvarez. 
Julieta Pérez Gimeno. 
Socorro Rodríguez Paniagua. . 
María Virtudes Fernández Cas
tro. 

- Montserrat Diez, de Celis. 
María de los Angeles Fernández 

Fernández. 
María Isabel Baños Quintana. 
Antonio Aznar Fernández. 
Margarita Barona Carranza. 
José Luis García Maraña. 

María Elena Turnez Cueto. 
Pilar Llanos Balsas. 
Isabel Flecha Llamera. 
María Agustina González Martí
nez. 
Agustín Zuziaurre Fernández. 
María Gloria Diez Diez.. 
María Cruz Villafañe Medina. 

1. 
2. 
3. 
4. 
5. 
6. 

7. 
8. 
9. 

10. 
11. 
12. 

13. 
14. 

15. 
16. 
17. 
18. 
19. 
20. 
21. 
22. 

23. 
24. 
25. 
Excluidos 

1. María García Alvarez. 
2. María de las Nieves del Río Mo

reno. 
3. María del Camino Prieto Martí

nez. 
4. María Eva Verduras de la Varga. 

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, previniendo a 
quienes puedan considerarse perju
dicados, que contra la resolución a 
que se ha hecho referencia, en el 
plazo de un mes, puede formularse 
recurso de reposición ante la propia 
Alcaldía sin perjuicio de hacer uso 
de cualquier otra reclamación o re
curso que a los efectos convenga. 

León, 30 de marzo de 1977.—El A l 
calde, José María Suárez González. 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

L e ó n 
Por resolución del día de la fecha 

ha sido aprobada la lista definitiva 
de aspirantes admitidos y excluidos 
para la provisión de vacantes, me
diante oposición, de Auxiliares A d 

1855 Núm. 784.-600 pías. 

* 
* • Para juzgar las pruebas selectivas 

en las Oposiciones convocadas p&ra 
la provisión 'de vacantes de Auxilia
res Taquimecanógrafos de Adminis
tración General de la Plantilla de 
este Excmo. Ayuntamiento, han sido 
designados como componentes del 
Tribunal nombrado al efecto, los si
guientes señores: 
, Presidente: E l l imo. Sr. Alcalde 

o miembro de la Corporación Muni
cipal en quien delegue. 

Vocales; D. Heliodoro Valderas 
Fernández, del Profesorado Oficial; 
D. Maurilio Fernández Herrero, Se
cretario de este Excmo. Ayuntamien
to ; D. Miguel Figueifa Louro, por 



po 
como 

pirección General de Administra-
^ Local, y D. Ju l ián Herreros Rue-
j10 Jefe del Negociado Central. 

Secretario: E l Jefe del Negociado 
Tentral, salvo que recabe para sí ta-
]es funciones el Secretario General. ' 

El Secretario de la Corporación 
¿ r a delegar su representación 

titular de dicho Tribunal en 
n funcionario municipal de las es

calas técnica o administrativa. 
En la misma resolución se, desig

nan suplente a D.a M.a del .Carneen 
fernández-Llamazares Nieto, D. San
tiago Gordón Monreal y D. José Ma
nuel Ardoy Fraile. 

Lo que se hace público a los efec
tos previstos en el artículo 6.° del Re
glamento ya mencionado. 

León, 30 de marzo de •1977 —El A l 
calde, José María Suárez González, 
1854 Núm. 783—400 ptas. 

La Corporación Municipal en Ple
no, en sesión del día 10 de marzo 
de 1977, adoptó acuerdo en v i r tud 
del cual informó favorablemente él 
avance de planeamiento del Polígono 
de La Lastra, con la condición de que 
el proyecto terminado habrá de ser 
entregado a este Ayuntamiento dos 
meses antes de que expire al plazo 
concedido al equipo redactor del pro
yecto de adaptación del Plan Gene
ral de Ordenación vigente a la nue
va Ley del Suelo, y del que son auto
res los Arquitectos D., Ceferino Bada 
Castañón y D. Fernando Vela Orsi, 
por lo que,, de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 41 de la Ley del 
Suelo, condicionalmente, se abre i n 
formación pública, por plazo de un 
mes, a fin dé que puedán formular 
se reclamaciones contra el avance de 
planeamiento indicado y acuerdo por 
el que sé determina un informe fa 
vorable, a cuyo fin^ se tiene de ma 
nifiesto el expediente respectivo, en 
el Negociado Central de la Secreta
ría General de este Excmo. Ayunta-
miento. 

León, 29 de marzo de 1977—El Al
calde, José María Suárez González. 

1795 

La Comisión Municipal Permanen 
te de este Excmo. Ayuntamiento, en 
sesión^ celebrada el día 24 de marzo 
ctel año en curso, acordó informar 
favorablemente los documentos si
mientes: 

.Cuenta general del presupuesto mu-
nicipal ordinario del ejercicio de 1976 

-Expediente de aprobación de ba
jas por rectificación de contraído en 
Insultas ^ del estado de ingresos de la 
Anidación del presupuesto munici

pal ordinario del ejercicio de 1976 
^ ^stos expedientes con sus respecti-
j?.s justificantes se exponen al pú-

«co por espacio de quince días hábi 
och Pa^a que durante los cuales 3 

.fto días hábiles más, puedan pre 

sentarse cuantas " reclamaciones se 
consideren pertinentes. 

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo determinado en el 
art. 790 de la vigente Ley de Régi
men Local. 

León, 28 de marzo de 1977.—El A l 
calde,, José María Suárez González. 

La Corporación Municipal en Pleno, 
en sesión dei día 10 de marzo de 1977, 
adoptó acuerdo en virtud del, cual 
aprobó el proyecto de construcción de 
un paso peatonal en Puerta Castillo, 
del que es autor el Arquitecto don 
Eduardo González Mercadé, cuyo pre 
supuesto alcanza la cifra de 686.798,18 
pesetas, por lo que de conformidad con 
lo dispuesto en ei artículo 41 de la Ley 
del Suelo, se abre información pública, 
por plazo de un mes, a fin de que 
puedan formularse reclamaciones con 
tra el proyecto de referencia y acuerdo 
por el que se determinó su aprobación 
nicial, a cuyo fin pueden examinar e! 

expediente respectivo en la Secretaría 
General. 

León, 29 de marzo de 1977—El A l 
calde, José María Suárez González. 

1797 

subasta de la obra de «Construcción 
de un puente sobre el río Bezúa, en el 
camino rural de Igüena a Urdíales de 
Colinas, Los Montes de la Ermita y 
Colinas del Campo», se compromete 
a ejecuíarlá con estricta sujeción a los 
expresados documentos, por la canti
dad de . . . . . . . . . pesetas (en letra).— 

1790 | (Lugar, fecha y firma del proponente.) 
Igüeña, 23 de marzo de 1977.—El 

Alcaide, Dionisio Crespo Blanco. 
1707 Núm. 771.—500 ptas. 

Ayuntamiento de 
Igüeña 

S U B A S T A 
En cumplimiento de lo acordado, se 

anuncia subasta pública para la ejecu 
ción de las obras de «Construcción de 
un puente sobre el río Bezúa, en el 
camino rural de Igüeña a Urdíales de 
Colinas, Los Montes de la Ermita y Co
linas del Campo», en este municipio 

Tipo de licitación: 1.141.150 pesetas 
Fianza provisional: 17.117 pesetas. 
Fianza definitiva: El 3 por 100 del 

importe de la adjudicación. 
Plazo de ejecución: Seis meses. 
Los pliegos de condiciones y demás 

documentos, estarán de manifiesto en 

Ayuntamiento de 
E l Burgo Ranero 

No habiendo concurrido a ninguno 
de los actos de Alistamiento, Recti
ficación y Reconocimiento, los mozos 
del actual reemplazo de 1977 que a 
continuación se relacionan, y deseo- . 
nociéndose su actual paradero, por el 
presente se les cita de comparecen
cia ante ésté Ayuntamiento en pla
zo inmediato, pues en caso contrario 
se les instruirá expediente de decla
ración de prófugos. 

Grañeras García, Adolfo, hijo de 
Elias y de Basilisa. 

Gordaliza Nicolás, Porfirio, hijo de 
Crispín y de Jacinta. 

Gordaliza Prieto, Onésimo,, hijo de 
Luis y de Teódula. -

Fernández Nistal, Eugenio, hijo de 
Félix y de Teófila. 

E l Burgo Ranero a 30 de marzo de 
1977.—EL Alcalde (ilegible). 1829 

Ayuntamiento de 
Vil lamañán 

No habiendo asistido a los actos de 
Clasificación y Declaración de Sol
dados el mozo del reemplazo de 1977, 
Martínez Carro, Francisco, hijo de 
Francisco y Rosa, nacido en Villama
ñán el día 21 de septiembre de 1957, 
y que ha sido alistado por este Ayun
tamiento, por medio del presente se 
le requiere para (que se persone ante 
esta Junta Municipal de Recluta-

la Secretaría del Ayuntamiento, todos | miento, a efectos de legalizar su si
tuación mili tar, apercibiéndole que los días de diez a trece horas. 

La documentación y proposiciones 
reintegradas, se entregarán en la Se 
cretaria municipal en el plazo de vein
te días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia 

La apertura de proposiciones tendrá 
lugar en la Casa Consistorial, a las 
doce horas del día siguiente hábil al 
que expire el plazo de licitación. 

MODELO DE PROPOSICION 
Don vecino de . . . 

con domicilio en provisto de 
Documento Nacional de Identidad nú 
mero . y de Carnet de Empresa con 
Responsabilidad, expedido el 
enterado del proyecto, memoria, pre
supuesto y condiciones facultativas 
y económico - administrativas de la 

de no comparecer antes del día 25 
de abri l próximo, será declarado pró
fugo, de conformidad con lo que de
termina el vigente Reglamento de la 
Ley del Servicio Mil i tar . 

Vil lamañán, 26 de marzo de 1977.— 
El Alcalde (ilegible). 1761 

Ayuntamiento de 
San Pedro Bercianos 

Por el plazo de quince días hábi
les y a efectos de reclamaciones, se 
hallan expuestos al público en la Se
cretar ía Municipal los documentos 
que se detallan a continuación: 

Presupuesto municipal ordinario 
ejercicio de 1977. 

Ordenanza licencia construcción de 
obras. 
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Ordenanza desagüe canalones en la 
vía pública. 

Ordenanza ocupación de la vía pú
blica con escombros o materiales de 
construcción. 

Ordenanza de entrada de vehícu
los en edificios particulares. 

Ordenanza sobre rodaje y arrastre. 
Ordenanza tránsito animales por la 

vía pública. 
San Pedro Bercianos, 29 de marzo 

de 1977—El Alcalde-Presidente, Flo
rentino Marcos Rodríguez. 1781 

• Ayuntamiento de 
Santa Elena de Jamuz 

Habiendo sido aprobado por la Cor
poración de m i presidencia el pro
yectó de Ordenanza para la regula
ción del servicio local de Sanidad 
Veterinaria de acuerdo con lo pre
ceptuado en el artículo 51 del Regla
mento de Personal de los Servicios 
Sanitarios Locales de 27 de noviem
bre de 1953, se expone al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento du
rante el plazo de quince días según 
previene el art ículo 109 de la Ley de 
Régimen Local vigente. 

Santa Elena de Jamuz a 25 de mar
zo de 1977—El Alcalde, José Martí
nez San Martín. 

• 
Habiendo sido aprobado por la Cor

poración de m i presidencia el pro
yecto de Ordenanza relativa a la Asis
tencia Benéfico - Sanitaria, de acuer
do con lo preceptuado en el vigente 
Reglamento de los Servicios Sanita
rios Locales de 27 de noviembre de 
1953, se expone al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento, durante 
el plazo de quince días, según pre
viene el art ículo 109 de la Ley de 
Régimen Local. 

Santa Elena, 25 de marzo de 1977. 
E l Alcalde, José .Mar t ínez San Mar
t ín. 1760 

Ayuntamiento de 
Villagatón 

En cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 3, apartado 3.° del Regla
mento General de Recaudación de 14 
de noviembre de 1968 y artículos 58. 
apartado 6.°, y 61, apartado 4.° del 
Estatuto Orgánico de la Función Re
caudatoria y del Personal Recauda
dor de 19 de diciembre de 1969; por 
i m p e r i o y ordenación del artícu
lo 742 de la Ley Refundida de Régi
men Local, vengo en dar a conocer 
a todas las Autoridades, Sr. Registra
dor de la Propiedad del partido y 
señores, contribuyentes, el nombra
miento de Recaudador de esta Enti
dad a favor de don José-Luis Nieto 
Alba, vecino de León, siendo apto 
para serlo por pertenecer al "Grupo 
Sindical Nacional de Recaudadores 
no estatales" con carnet profesional 
número 120 y no contravenir el ar

tículo 29 en incompatibilidades, de
terminado en el Estatuto Orgánico 
de la Función Recaudatoria y del 
Personal, Recaudador del Ministerio 
de Hacienda de 19 de diciembre 
de 1969. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y efectos. 

Villagatón, 29 de marzo de 1977 — 
El Alcalde (ilegible). 1789 

Ayuntamiento de 
San Adrián del Valle 

E l Ayuntamiento de San Adrián 
del Valle, previa la correspondiente 
autorización del Ministerio de la Go
bernación saca a pública subasta las 
fincas: rústicas siguientes, por térmi
no de veinte días a partir de la fe
cha de publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, acto que 
tendrá lugar en la Casa Consistorial 
a las doce horas del día que cum
pla el antedicho plazo, y por pujas 
al alza. 

Fincas objeto de subasta: Finca en 
este término, al pago de Faguazalez, 
de cabida de cinco hectáreas y vein
tisiete áreas, que linda: al N. , Cami
no Laguna Redonda; al S., terreno 
de este Municipio; al E., Camino del 
Prado Bajo, y O., Camino de Fagua
zalez, tasada en un millón ciento 
ochenta y tres m i l quinientas pesetas. 

San Adrián del Valle a 30 de mar
zo de 1977. — E l Alcalde, Argimiro 
Alvarez. 
1844 Núm. 785.- 260 ptas. 

Administración de Justicia 

iiliíli TEilMiM. DE MUMID 
Don Jesús Humanes López, Secretario 

de Sala de la Audiencia Territorial 
de Valladolid. 
Certifico: Que en el recurso número 

314 del año 1976, referente a los autos 
de que se hará mérito, se dictó por la 
Sala de lo Civil de esta. Audiencia Te
rritorial la sentencia, cuyos encabeza
miento y parte dispositiva dicen asi: 

Encabezamiento.-En la ciudad de 
Valladolid, a siete de marzo de mi l 
novecientos setenta y siete.—En los 
autos de menor cuantía procedentes 
del Juzgado de Primera Instancia nú
mero uno de Ponferrada, seguidos 
entre partes, de una como demandante 
por la Entidad Mercantil Autobuses 
Urbanos, S. A., de Ponferrada, repre
sentada por el Procurador D. José Ma
ría Ballesteros Blázquez, y defendida 
por el Letrado D. Eduardo Rodríguez 
de la Mata, y de otra como demanda
dos por la Compañía de Seguros «Ga
licia, S. A., con domicilio social en 
La Coruña, representada por el Procu
rador D. José Menéndez Sánchez, y 
defendida por el Letrado D. Angel 
Sánchez Cabello, y D. Salvador y don 
Angel Rodríguez Rodríguez, mayores 
de edad, casados, vecinos de Puentes 
de García Rodríguez, por cuya incom-

parecencia ante esta Superioridad 
han entendido las actuaciones en lSe 
Estrados del Tribuna!, sobre reclama8 
ción de cantidad en concepto de [ t ] 
demnización de daños y perjuicios; en! 
yos autos penden ante este Tribunal 
Superior en virtud del recurso de ane. 
lación interpuesto por la Entidad de] 
mandante contra la sentencia que con 
fecha 10 de mayo de 1976, dictó el 1 
expresado Juzgado. 

Parte dispositiva. — Fallamos: Con 
revocación de la sentencia apelada y 
estimando parcialmente la demanda 
origen de estos autos, condenamos a 
D. Salvador y a D. Angel Rodrigue2 
Rodríguez, y a la Compañía de Segu-
vos «Galicia, S. A.», a que de modo 
solidario abonen a Autobuses Urbanos 
de Ponferrada, S. A., por el concepto 
que en este pleito les reclama, ¡a can
tidad de cincuenta y cuatro mi l pese
tas; Ies absolvemos del exceso de re
clamación que la demanda contenia y 
no hacemos declaración especial sobre 
las costas que se causaron en el doble 
trámite procesal seguido. 

Así por esta nuestra sentencia, de la 
que se unirá certificación literal al 
rolló de Sala y cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva se publicarán en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, por la incomparecencia ante esta 
Superioridad de los demandados y 
apelados D. Salvador y D. Angel Ro
dríguez Rodríguez, lo pronunciamos, 
mandamos y, firmarlos.—José García 
Aranda.—Marcos Sacristán.— Germán 
Cabeza. — Rubricados. — Publicación. 
Leída y publicada fue la anterior sen
tencia por el Sr. Magistrado Ponente 
que en ella se expresa, estando cele
brando sesión pública la Sala de lo 
Civil de esta Audiencia Territorial en 
el día de hoy de lo que certifico como 
Secretario de Sala.—Valladolid, a 7 de 
marzo de 1977.—Jesús Humanes—Ru
bricado. 

La anterior sentencia y su publica
ción fueron leídas a las partes en el 
mismo día y notificada al siguiente, 
así como en los Estrados del Tribunal. 
Y para que lo ordenado tenga lugar, 
expido la presente que firmo en Va
lladolid, a veinticuatro de marzo de 
mil novecientos setenta y siete.—Jesús 
Humanes López. 
1793 Núm. 761.-880 ptas. 

Juzgado Municipal 
número uno de León 

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
Secretario del Juzgado Municipal 
número uno de León. 
Doy fe: Que en el proceso de cog

nición a que luego se hará mérito 
recayó sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva es como sigue: 

"Sentencia—En la ciudad, de León 
a veinti trés de marzo de m i l nove
cientos setenta y siete. Vistos por el 
Sr. D. Fernando Berrueta y Carrafia» 
Juez Municipal número uno de Ia 
misma, los presentes autos de PrCK 



de cognición núm. 415 de 1976, 
Ruidos por la Caja Popular de Cré~ 
A'to Cooperativo, -representada por 
1 procurador D. Santiago González 

Varas, y dirigida por el Letrado don 
Manuel Muñiz Bernuy, contra don 
francisco Turrado Garda, mayor de 
edad, casado, labrador y vecino de 
San Feliz de la Valdería, en recla
mación de cantidad; y 

Fallo: Que estipaando la demanda 
formulada por la Caja Popular de 
Crédito Cooperativo, contra D. Fran
cisco Turrado García, debo condenar 
v condeno al demandado, a que, tan 
oronto esta sentencia sea firme abo-
jie a la actora la suma de veint i-
cjnco m i l ochocientas noventa y una 
pesetas, más intereses legales desde 
la interpelación judicial con expresa 
imposición de costas. Así por esta mi 
sentencia, que por la rebeldía del 
demandado deberá, de publicarse su 
encabezamiento y parte dispositiva 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, de no optar la parte actora por 
la notificación personal, lo pronun
cio, mando y firmo.— Fernando Be-
rrueta. Rubricado. 

Para que conste y sirva de notifi
cación al demandado en rebeldía, 
expido y firmo el presente en León 
a veintiséis de marzo de m i l nove
cientos setenta y siete.—Mariano Ve-
lasco de la Fuente. 
1767 Núm. 752—500 ptas. 

D. Mariano Velasco de la Fuente, Se
cretario del Juzgado Municipal nú
mero uno de León. 
Doy fe: Que en el proceso de cog

nición a que luego se hará mér i to 
recayó sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva es como sigue: 

"Sentencia.—En la ciudad de León 
a veintitrés de marzo de m i l nove
cientos setenta y siete. Vistos por el 
Sr. D. Fernando Berrueta y Carraffa, 
Juez Municipal número uno de la 
misma, los presentes autos de pro
ceso de cognición núm. 2 de 1977, en 
que es demandante Sandersa Indus
trial, S. A., representada por el Pro
curador D. Santiago González Varas 
y dirigida por el Letrado D. Emilia
no Blanco Flecha, y demandado don 
Luis Sánchez de Arriba, mayor de 
edad, casado, industrial, domiciliado 
en Ledrada (Salamanca), en recla
mación de cantidad; y 

Fallo: Que estimando la demanda 
formulada por Sandersa Industrial, 
^- A., contra D. Luis Sánchez de 
Arriba, debo condenar y condeno al 
demandado, a que, tan pronto esta 
sentencia se firme abone a la actora 
^ suma de catorce mil"1 novecientas 
cincuenta y dos pesetas, más intere
ses legales desde la interpelación j u -
dlcial, con expresa imposición de cos-
^s.—Así por esta m i sentencia, que 
Por la rebeldía del demandado de-

era de publicarse su encabezamien-
0 y parte dispositiva, en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia, de no optar 
la actora por la notificación personal, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Fer
nando Berrueta. Rubricado. 

Para que conste y sirva de noti
ficación ,al demandado en rebeldía, 
expido-y firmo el presente en León 
a veintiséis de marzo de m i l nove
cientos setenta y siete.—Mariano Ve-
lasco de /la Fuente. 
1766 Núm. 751.—490 pías . 

Tribunal Tutelar de Menores 
de León 

Para surtir efectos en el (los) expe
diente (s) seguido (s) en este Tribu
nal con el (los) número (s) que des
pués se dirá, se cita por medio del 
presente, a la (s) persona (s) que más 
adelante se indica, cuyo actual pa
radero se desconoce, a fin de que 
comparezca (n) en las oficinas de este 
Tribunal, sitas en el piso segundo de 
la casa n ú m e r o 9 de la calle del Ge
neralísimo Franco, de esta capital, en 
el plazo de quince días, a contar de 
la publicación de este edicto, para 
una diligencia que le (s) interesa, bajo 
apercibimiento de que, de no com
parecer en el plazo expresado, se 
tendrá por practicada la misma, pa
rándole (s) los perjuicios a que hu
biere lugar en derecho. 

NUMERACION DEL EXPEDIENTE 
138 de 1976 

PERSONA A QUIEN SE CITA 
Rosa María Velasco González, ma

yor de edad, casada y vecina que fue 
de esta ciudad, calle Antonio Valbue-
na, 1. 

Y para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, se ex
pide el presente, visado por la Presi
dencia, en la ciudad de León, a vein
ticuatro de marzo de mi l novecientos 
setenta y siete.—El Secretario, Mariano 
Velasco.—V.0 B.0: El Presidente del 
Tribunal, Julián Rojo. 1714 

Magistratura de Trabajo 
NUMERO UNO DE LEON 

D. Juan Francisco García Sánchez, 
Magistrado de Trabajo número uno 
de los de León y su provincia. 
Hace saber: Que en autos 607/77, 

seguidos' a instancia de Eladio Fer
nández Llamazares, contra Aurelia-
no Garay y otros, sobre silicosis: 

Ha señalado para la celebración 
del acto de juicio el próximo día ca
torce de abri l a las diez y cuarenta 
y cinco horas de su mañana en la 
Sala Audiencia de está Magistra
tura, -y 

Ha acordado requerir a la patro
nal demandada para que en el plazo 
de seis días presente el documento 
acreditativo de la cobertura del ries
go, con la advertencia de que caso 
de no hacerlo y transcurrido el pla

zo expresado, podrá acordarse el em
bargo de bienes de su propiedad en 
cuantía suficiente para asegurar el 
resultado del juicio. 

Y para que le sirva de citación y 
requerimiento en forma legal a Aure-
íiano Garay, actualmente en para
dero ignorado, y a quien resultara 
ser su aseguradora, expido la. pre
sente en León a veintiocho de mar
zo de m i l novecientos setenta y sie
te.—Firmado: Juan Francisco Gar
cía Sánchez.—G. F. Valladares—Ru
bricados." 1811 

Magistratura de Trabajo 
NUMERO DOS DE LEON 

Don José Luis Cabezas Esteban, Ma
gistrado de Trabajo número dos de 
León y provincia. 
Hace saber: Que en las diligencias 

de apremio contencioso, que en esta 
Magistratura se siguen, con el nú
mero de autos 515/76, ejecución 51/76, 
y otros, a instancias de Jul ián Pa
nlagua Martínez y otro, contra To-. 
ribio Alonso Prieto, por salarios, para 
hacer efectivo el importe de pese
tas 109.881, con más 13.000 que pro
visionalmente se calculan para cos
tas, he acordado la venta en públi
ca subasta de los bienes que se rela
cionan a continuación: 

Un piso, sito en Laguna de Ne
grillos, en la Plaza del Ayuntamiento 
o Plaza San Juan, en el edificio pro
piedad del apremiado, en el 4.° iz
quierda, de la primera escalera, al 
lado del Ayuntamiento de dicha vil la, 
con una superficie de unos 85 m.a 
aproximadamente, tasado en 500.000 
pesetas. 

Dicha subasta tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de esta Magistratura 
de Trabajo sita en la Plaza Calvo So-
telo, 3, en primera subasta el día cinco 
de mayo; en segunda subasta el día 
dieciocho de mayo, y en tercera subas
ta, también en su caso, el día treinta y 
uno de mayo; señalándose como hora 
para todas ellas la de las 10,30 de la 
mañana y se celebrarán bajo las con
diciones siguientes: 

1.°—Los licitadores deberán deposi
tar previamente en la mesa del T r i 
bunal el diez por ciento del valor de 
los bienes que sirva de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 2.°—No se admit i rán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de tasación, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 
E l remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a tercero. 3.°—En segunda 
subasta en su caso, los, bienes sal
drán con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de tasación. 4.°—Que si fuera 
necesario una tercera subasta, los 
bienes saldrán sin sujeción a tipo, 
adjudicándose al mejor postor, si su 
oferta cubre las dos terceras partes 
del tipo de tasación que sirvió de 
base para la segunda subasta, ya que 
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en caso contrario, con suspensión de 
la aprobación del remate, se hará 
saber el precio ofrecido al deudor, 
para que, en término de nueve días 
pueda liberar los bienes, pagando la 
deuda o presentar persona que me
jore la postura última, haciendo pre
viamente el depósito legal. 5.°—No 
habiendo postor, podrá la parte eje
cutante dentro de los seis días si
guientes después de la primera o se
gunda subasta, en su caso, pedir se 
le adjudiquen los bienes objeto de 
subasta, por las dos terceras partes 
del precio que hubiera servido de 
tipo en cada una de ellas. 

Dado en León, a veintiuno de marzo 
de mil novecientos setenta y siete.— 
José Luis Cabezas Esteban—Luis Pé
rez Corral. . 
1692 Núm. 713.-780 pías. 

Anuncios particulares 

Comunidad de Regantes 
DE LAS PRESAS GRANDE, CHAR
CO Y PONTON DE SANTA JUSTA 

Barrillos de Curueño 
Se convoca a todos los part ícipes 

de esta Comunidad a la Junta Ge
neral ordinaria que ha de tener lu
gar el día 24 de abril próximo a las 
doce en primera convocatoria y a las 
doce treinta en segunda, para tratar 
los asuntos siguientes: 

1. °—Examen y aprobación memo
ria anual. 

2. °—Estado de cuentas. 
3. °—Obras a realizar y cuanto con

venga al mejor aprovechamiento de 
las aguas. 
• 4.°—Nombramiento Alguacil. 

5.°—Ruegos y preguntas! : . 
Barrillos de Curueño a 28 de mar

zo de 1977. — E l Presidente, Manuel 
Castro. 
1853 Núm. 773.—220 ptas. 

Comunidad de Regantes 
- CASTRILLO Y RENEDO 

DE VALDERADUEY 
La Comunidad de Regantes de Cas-

t r i l lo y Renedo de Valderaduey con
voca a todos los usuarios de aguas 
de esta Comunidad para el día 24 
de abril del año actual en el salón 
del Teleclub de Renedo a las trece 
treinta horas en primera convocato
ria y de no reunirse mayoría de so
cios a las catorce en segunda, sien
do válidos los acuerdos que se to
men cualquiera que sea el número 
de asistentes, con el siguiente orden 
del. d ía : 

1. °—Lectura y aprobación, si pro
cede, de las cuentas del año 1976. 

2. °—Acuerdo sobre forma de l im
pieza y conservación de los cauces. 

3. °—Ruegos y preguntas. 
Renedo y Castrillo de Valderaduey, 

28 de marzo de. 1977—El Presidente 
(ilegible). 
1852 Núm. 777.—240 pías 

Comunidad de Regantes 
NTRA. SRA. DE L A CARBALLEDA 

Val de San Lorenzo 
Se cita por medio del presente, Í 

todos los partícipes de esta Comuni 
dad, a Junta General ordinaria, que 
tendrá lugar en el salón de la So
ciedad "La Unión", el día 17 de abril 
a las, tres de la tarde en primera con 
vocatoria, y a las cuatro en segunda 
y últ ima. Bajo el siguiente orden del 
día. 

Primero. — Lectura del acta ante
rior. 

Segundo.—Lectura de las cuentas 
del ejercicio anterior. 

Tercero. — Nombrar nuevos Presl 
dente. Secretario y Vocal de Pie-
dralba. 
„ Va l de San Lorenzo, 29 de marzo 
de 1977. — E l Presidente, Juan de 
Cabo Cordero. 
1816 Núm. 781—220 ptas 

Comunidad de Regantes 
SAN SALVADOR 

Destriana de la Valduerna 
Con el ñn de celebrar sesión ge 

neral Ordinaria, el día 10 de abril de 
1977, a las doce de la mañana en pri
mera convocatoria y si no hubiera 
suficiente número de partícipes, será 
en segunda convocatoria, media hora 
más tarde (doce treinta), con los par
tícipes asistentes, en el local que fue 
Escuela de Arriba, para tratar los 
asuntos siguientes: 

1. °—Dar lectura al acta anterior 
para su aprobación, si procede. 

2. ° — Dar cumplimiento al art ícu
lo 53 de las Ordenanzas de ésta Co
munidad, para lo cual, se presentará 
Sindicatos, con sus respectivos docu
mentos, para su aprobación, si pro 
cede. 

3. °—Consignar presupuesto ordina
rio de gastos e ingresos para el año 
de 1977. 

4 °—Ruegos y preguntas. 
Destriana a 26 de marzo de 1977.— 

E l Presidente de la Comunidad, Vic 
torio Berciano. 
1770 Núm 782—280 ptas 

de regir la Comunidad de Regan+ 
y usuarios que se está tramitando68 
los Reglamentos del Sindicato y j y 
rado de Riegos correspondientes, c^ 
yos proyectos confeccionó la Conr 
sión nombrada al efecto. 

Folgoso de la Ribera, 24 de mar? 
de 1977.—El Presidente de la Comí 
sión, Albino Fernández. 
1715 Núm, 772.-240 pías. 

Comunidad de Regantes 
VILLAPADIERNA, PALACIOS 
Y Q U I N T A M E L A DE RUEDA 
Se convoca a Junta General ordi

naria a todos los usuarios de la Co
munidad de Regantes de Villapadier-
na. Palacios y Quintanilla de Rueda 
el día 24 dd abri l del año en curso 
en la Casa Concejo de Villapadierna, 
a las tres de la tarde en primera con
vocatoria. De no reunirse la mayoría 
se celebrará a las cuatro de la tar
de del mismo día en segunda con
vocatoria, para tratar del siguiente 

ORDEN DEL DIA 
1. °—Nombramiento de nuevo Pre

sidente de la Comunidad y Vocales 
del Sindicato y Jurado de Riegos, en 
sustitución de los que con arreglo a 
las Ordenanzas les corresponda cesar. 

2. °—Tratar de la forma de limpiar 
las madrices. 

3. °—Ruegos y preguntas. 
Villapadierna, 24 de marzo de 1977. 

E l Presidente de la Comunidad (ile
gible), 
1716 Núm. 778.- 260 ptas. 

Comunidad de Regantes 
DE L A PRESA "EL REGUERON" 

' (EN FORMACION) 
Foígoso de la Ribera 

Se convoca a los regantes y demás 
usuarios de aguas derivadas del río 
Boeza por la presa conocida por "El 
Reguerón", a la Junta General que 
se celebrará en el local destinado a 
Teleclub de esta vi l la de Folgoso de 
la Ribera (edificio escuelas viejas) el 
día treinta de abril próximo y hora 
de las veinte treinta, con el fin del 
examen y aprobación de los proyec
tos de ordeAanzas por las que se ha 

Comunidad de Regantes 
DE L A PRESA DE VEGAQUEMADA 

Por el presente se hace saber y 
convoca a todos los partícipes y usua
rios de esta Comunidad, a la Junta 
General ordinaria qué se ha de ce
lebrar en Vegaquemada (León) el día 
17 de abril de 1977, en el Salón de 
Concejo a las doce de la mañana en 
primera convocatoria, y. media hora 
más tarde en segunda si en la pri
mera no se reuniese número suficien
te de partícipes para tomar acuerdos 
siendo válidos los acuerdos de la se
gunda con cualquier número de asis
tentes. 

ORDEN DEL DIA 
1.—Lectura y aprobación, si pi"006" 

de, del acta anterior. 
2:—Estado de fondos. . 
3. —Discusión del presupuesto de 

gastos e ingresos para cubrir los gas
tos del año 1976. , 

4. —Ordenación de las aguas y Ia' 
cenderas. 

5. —Ruegos y preguntas. 
Vegaquemada, 25 de marzo de 19' ' 

E l Presidente, P. O. (ilegible). 
1771 Núm. 779.-280 pta3' 

IMPRENTA PROVINCIAL 


